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Señor Doctor 

Rafael Antonio Pino Rubira 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía INMOBILIARIA ZEUS S.A., en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, 

eligió a usted PRESIDENTE de la compañía, por el período de DOS AÑOS, tal como lo 

dispone su estatuto social. Usted reemplaza al señor Ab. Alvaro Fernando Noboa Pontón, cuyo 

nombramiento fue inscrito el 30 de noviembre del 2001. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal de la 

compañía con su sola firma, conforme 4-lo dispuesto en el artículo décimo primero de su 

estatuto social. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución de Inmobiliaria 

Zeus S.A., autorizada por el Notario Quinto del cantón Guayaquil doctor Gustavo Falconi 

Ledesma, el 29 de marzo de 1976 inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 12 de 

abril del mismo año. 

De usted, muy atentamente, 

INMOBILIARIA ZEUSS. A. 

  

ACEPTO 

A..- Soy de [nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 09-03543684 .- 

Guayaquil, arzo del 2002 .- 

  

Dr. Rafael Antonio Pino Rubira .- 

/o



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE de Ja Compañía 
INMOBILIARIA ZEUS S.A. a favor de RAFAEL 
ANTONIO PINO RUBIRA, de fojas 62.808 a 
62.810, Registro Mercantil número 9.726, Repertorio 
número  14.619.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. 
2.- Se tomó nota de este Nombramiento a foja 
130.215, del Registro Mercantil del 2.001, al margen 
de la inscripción respectiva.- Guayaquil, dieciséis de 
Mayo del dos mil dos.- 

DRA. NORMA PLAZA PE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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